
CONSTANCIA: Popayán, 9 de febrero de 2021. La parte demandante 

solicita se complemente el auto de terminación del proceso 2019-463, ya 

que se omitió ordenar el levantamiento de una medida cautelar. Provea. 

  

MARIA DEL MAR NAVIA TROCHEZ 

Secretaria  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN CAUCA 

j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

        nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Demanda:      EJECUTIVO SINGULAR  

Radicado:     190014003002-2019-00463-00  

Demandante: BANCOLOMBIA S.A.  

Demandado LILIANA SANTACRUZ RESTREPO 

 

                        

                             Interlocutorio Nº 123 

 

Ref. Auto resuelve solicitud 

  

      En petición adjunta la apoderada de la parte 

demandante solicita la adición del auto de terminación del asunto de la 

referencia, toda vez considera que el juzgado no levantó una de las 

medidas cautelares ordenadas dentro del proceso. 

 

Con respecto a la solicitud y revisada la providencia aludida, se observa que 

no existe tal omisión toda vez que en el auto objeto de la petición en el 

numeral segundo de la parte resolutiva se ordenó de manera general el 

levantamiento de todas las medidas cautelares decretadas dentro del 

asunto, no obstante, se omitió ordenar la comunicación del levantamiento 

de embargo a la entidad respectiva. 

 

De acuerdo a lo anterior el despacho, 

 

                                                           DISPONE: 

 

 

ARTICULO UNICO: OFICIAR al Señor REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS 

PUBLICOS DE POPAYÁN, a fin de que se sirva levantar el embargo que recae 

sobre la CUOTA PARTE el bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria N° 120-13026 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Popayán, que corresponde a la señora LILIANA SANTACRUZ RESTREPO 

identificada con C.C. N° 34.527.781. La medida le había sido comunicada 

mediante oficio 3722 del 28 de octubre de 2019. 

             

 

 

 



NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

Jueza 
 

A U  
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